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CAPITANIA GENERAL
DE LA 5/ REGION MILITAR

juzqaJo núm.P-JfQ
jjxomo. beílor;

BarbastroWBoltaña
Ref. al núm.............

Tengo el honor de remitir a 
V.H* el adjunto testimonio deducido 
del P-S-0- n» 2Ó10--4O seguido contra 
ISKCJllUUCION IB¿B2; íaUHILLO, naturaly 
veciOKde Binefar, para la derívecio 
de la responaabílidíid civil que pro
ceda de la citada encartada. Rogando 
a su digna Autoridad tenga a bien or 
denar de me acuse recibo pare cons 
tañóle en autos.
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Dios guarde a V.B. muchos años. 
Barbastro a 22 de spetbre de 1.942 

1£L JUEZ. kllITAR.

3xcmo.br; presidente de la Audiencia Provincial de

H U E 6 G A

GOBIERNO

3xcmo.br


DILIGENCIA. — En este día se ha recibido la anterior comunicación con el testimonio de la sen-

PROVIDENCIA. de de mil

novecientos... ...

Por recibida la anterior coiniraicación, con la que se formará el oportuno expe-

dient^' de la que se acusará recibo; y el testimonio de la sentencia recaída en el -mi" 

ra^^ricímn Hp urgffl^ nÚm. .. contra..-.

*-rf»opor

remítase, con oficio, al juez instructor

a los fines determinados en el artículo

53 y demás pertinentes de la Ley de 9 de Febrero de ipSg

DwvinrinI de

M/. Lo acordó y firma el Sr. Presidente, de que certifico.

DILIGENCIA. — Seguidamente quedó cumplido lo anteriormente ordenado,

I
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limo. Señor

Tongo q1 honor de partioipar 

a V. I. Quo ©n este Juzgado se ha reoihi- 

do la oarta orden de su digna Presidenoia 

do fecha 20 de Septiembre pltimo y testi

monio literal de información relativa a 

Enoarnaoión Ibarz Uurillo vooina de Bino- 

far, para que se instruya expediente que 

previene el articulo 44 y sus concordan

tes del Capitulo 111 de la Ley de 9 do 

Pobrero de 1929 y la de 19 de Pobrero de

limo. Sr. Presidente de la Audiencia provincial HUESCA.
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¡VIVA ESPAÑA! ¡VIVA FRANCO!

RESPONSABILIDADES POLÍTICAS

Pop estimarse eá de la «ompeteneia de este' Tri
bunal, remito a V- S. testimonio literal de información

pelatiua a D.

Expediente n-®,,.?

eon copia del acuerdo dictado por este Tribunal, 
para que proceda a instruir con foda aetiuidad el 

expediente preuenido en el artíeúlo 44 y sus con

cordantes del Capítulo lll de la Ley de 9 de Febre
ro de 1939. / tíííp J

De la presente y documentación que se acompa-

; Sp. lUBZ INSTRUCTOR PeeVlWeWfe DE .

GOBIERNO 
DE ARAGON



D. Jos e Mií^arro Tortosa, soXíado deX Hegiiniento de Infantería «® 
63, Secretario de la oausnN® 2518-40 instruida contra ISNüaKNaCION XB<aK& 

- ■ MüHllXO, y otro, por el presunto delito de aébeiion Militar, y de la que 
, -• es Juez instructor el Teniexite de ingenieros D. Pedro perez Nuñez, . . *

■■ CERTIFICO.- Que a los folios* que se expresan figurm las, siguientes ac^ 
tuacione^ que oopiadas literalmente dicen asi;

41 folio.,.99.- üentepoia.*- En la Ciudad de Barbastro a Uéinitocho de 
abril de mil xiovocientod curenta y dos.ffeunldo el-consejo de Guerra de Ma- I 
za para ver y fallar la causa üuuarisimá nfl 2518-40, instruida contra... 
y EtíCAiíNACION? IBURv MURIlxiQ dada lectura de'los autos , oidos los info> 
mes del Kiscel y d-e lá Bfifiensa, y Iqs manifestaciones - de. xos procesados 
presentes nn el aato de la vista y siendo vocal Ponente el Oficial 2® <

* del C.J «M. . D. J08^. ClSTMlí MOKA, y •- liifiíiULTlWü; ^rovadó' y asia se de 
olarfi ;■ que ENG/Jilí/iCiÜN ÍB^Ui2»^llíiiíi4íü de cuarenta y seis años, y esposa del 
^‘nterior. Antes del íiovi^ento Nacional, era isquiierdizta y pendenciera , 

Me insultaba con frecuencia a la's personas de ot den y a i-a fuerza publi 
ca. Producido el Movimiento Nacional se identifico con la actuaoiop desa- 
rroliida por el Comité Revolucionario, incitando de continua al-asesina
to y actuando como espia de dicho Comité con el fin de contMolar los mo
vimientos de las pa^rsonas de orden. En. ocasioh. de ser conducido en cali
dad de detenido el Cuia Párroco* le insulto groserasaite intentando conven 
cer a los que le oonduoian para que fuera esesinadó oiii mismo, feehs 
ech; ndo ella misma i camión en que ib¿ detenido con otras personas, el agua 
insulto tmbien jr tiro de loa pelos a otro_ vecino cqando era-conducido a Li 
rida como detenido' y de continuo juraba y bíasfemap-a contra todo lo divino' 
y ....y qué ios heahos realizados.por ÍWRNaCÍüN

' constituyen ek .delito de adhesión a, la rebelión provisto en e'
articulo 238 del codigó de justicia Militar y sin que sea. de apreciar rp 1 pgi 

la reí>ponsfibilidad penal»-. VIUTÜS"': si srt: 
culo citado, -©1 173 déloodigo d‘e.justlcla Militar', .«los domas de generelaplit 
-ación y la ley de 9 de febrero de 1939.— Que débCizxOs condenar y
condenamos a ... .^G^íAClCN, IB ARZ^ MÜRiljüO,cíXflO- autora de’undelíto de adhesi 

lfi'reb.elion sin circunstancias modificativas- á la pena de TREINTA ANOB 
ÜE HECWBION Mayor .ya las. accesorias de int’rdic'cíon civil e inhabilita- 
oion absúlutá.durante el^timpo de la coudenaj siéndoles de abono a cade uno t 
de los encartados en sus respedtivos caeea'la prisión preventiva sufrida po: 
Ifi presente causa en cuento a las responsabiiid: des civileft se estar© a 
lo dispuesto la'Xey de 9 de febrero-de 10^9.- El Consejo vísta la Circu
lar de la Presidencia .,d© 20 de enero de 1940, sacre examen de pena, acuerda 

. no pDDponer l-a conmutación de las penes impuestas por la presente causa.— 
Asi por esta nuestra, sentencia lo pronunciamos, .mandamos y firmamos.- Meríaa' 
Villes.- Juan 3t’nchez López.- Felipe Genéralo Hernández • Valentín Pera» Üa

. ray.- José Gistain Todos ríibricodos.- .................................. ..

Al folio 103.-^ Exorno, tíefíor; .- El Consejo de Guerra a dictado sentencia
■ condenando .... a la procesada KNGaRNA^ÍCU IBaí^í MURILLG^ a la pe<a de TKSIN ' 

TA A«OB de reclusión maycr como autora-de^ uií delito de adlision- a la rebell 
on siin circunstsnCías luodificativas a tenor del articulo 238 del codigó de, 
Justicia, Militar con Xa acoesojias'legales de interdicción civil e inhdíiit 
cion absulute, y responsbilidades civiles píira los dos que se fijaran con a 
rregló e la Ley de 9 de febrero de 1939 Todo ello en virtud de há)©rse d 
clfirado probaods los hechos que'detallada mente so oonsigUí^n en la sentenci 

y cuya reproducción aquí no es neceaíiría.-íije han observado los tralités e; 
cenciaiea en la instrucción y fallo de esta causa; In declarcion de hechos 
probados no esta en contradicción manifiesta con lo que de los autos se 
despende, eq acertada la calificación jurídica de los mismos y la penar impu 
esta es la procedente a, tenor del articulo cít- do.iguiraente son conformes a 

. derechos los restantes prónunciaiüieñtos que contiene' el f allo ñe la senten 
■ cía que^ consulta y en su viztud es prouedahte que preste V.E* su aproba

ción a la misma haciéndola fírme y ejecütwráa en lo referente o la pena pr 
vativa de de libertad...... 3í V.E. asi lo acuerda volverían los autos a es 
te Auditoria , a .efectos de ....sí domo part*. su re. ision el juez'de Ejecución 
de Huesca par notifiCacioni^ cumplimiento, deducion de testimonios" y detaes 
tramites’de ejecución, cumplidos los cuti.ies los exevara seguídmente en nueva

. SsCCÓBIÉPWO



consulta sobre estadística. ....y por lo que raspectn a )5NCLUNACION ■ 
. ■|¿UKIJUbO, de conf onoidad c'on lo prppuB^to en el Ccínsejo de Guerra

no.,^s procedente hacer coniautación ©1 {juna de la pena íRQíuesta V.s.
no obstante resolverá.- ¿icraeosa a 16 de junio de 1942.- si .auditor.- ‘ -

. ffiriaa ilegible.- Hubridado*- H©y un sello en tinta'en el qUe se loe: Au ■
■. ditori© de Guerraj-S®'Hegion Mlitar ........... ;.................. .. .............................

¿1 folio 104.- ¿iaragoza © 19 de agosto de 1942.- üe oonforirldad con 
el preddentediotaiaaüde joi Auditor, y por sñs propios fundaiaentos, apru 
ebo la sentencia dicteda por elConsejo do Guerra que a visto y falla 
do la presente causo por la que se. condena,al procesado .... í̂IíüaH 
N^CXpN IB Itó lóGiilüü, a le pena de THSlríTA- .Aliúü, de reclusión rauyor © 
como autor de un delito, deiádhesion ala rebelión sin circunstancias mo 
dlfiortivas a tenor del ar'ticúlo. 2da del codlgo 4e justicia liilítar 
con las ácsesorias legales de interdicción civil e'inhabilitación eb. 
suluta r^spon'sybiliuades civiles .para los dos qué óe fijaran con a 
rreglo a la ley de 9. de -febrero del93^. ....-Vuelvan lo.s ©utos al Audi
tor pera lo demás que pe propone.- T31 G'ipltan General.- i'irmador M.ónaS'b 
rio,- Kubricdo.- ............................................. .. ............................................................ .

y pare remitir al'Bxcmo. .Señor: Presidente de la Audencia Provincial 
de Huesca para deducción de la responsabilidad civil procedente,qxtien 
do el presente con elV». ps. del sr. Juez, en-dafbastro ?? veintidós de s 
septiembre de mil novecientos cusrantay'‘

o
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TAMARITE DE LITERA

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

E INSTRUCCION DE

Tamarite de

En virtud de lo dispuesto 
Juez de Primera

por el señor 
e Instrucción
f e cha

en la causa

Instancia i
del ^rtido en proveído de

dictado 
dirijo a Vd. la pre
pronto la reciba, se 

la prác- 
continua-

anotada al margen, 
sente para que tan 
sirva acusar recibo y disponer 
tica de las diligencias que a 
ción se expresan devolviéndola
yor brevedad posible con las actuaciones, 

sin dai

a la ma•

acrediten su cumplimientoque
lugar a recuerdo alguno 
Dios guarde a Vd. muchos años.

de 194.

Juez Municipal de

Litera .. d e
El Secretario Judicial,

DILIGENCIAS QUE SE INTERESAN

^GOBIERNO 
aragonJ
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Providencia d el duez ) ^n la Villa de Binefar a seis de Octubre 
Sr, tJuvero bistac, ) de mil novecientos cuarenta y dos.

"Por recibillíi conl s'La misma fecha la carta-orden que precede 
del Juzgado de I», instancia de instrucción d e este Partido re
gístrese y cumpla cuanto en la rnisnia s e ordena, a cuyo efecto 
se designa a los vecinos Don ^btias limifiana Borraz; Don José 
rtltava. Mormeneo; y ün. Rufo iiapada frullenque para que el dia 
nueve del mea actual y hora de las diez de la mañana comparez- 
canz ante e ste Juzgado í^.unicipal para que manifiesten los bie
nes rutiscos urbanos y pecuarios que conozcan de la vecina de 
esta población dnCAJCíAGIOTT IBxUtó SítJRlLLO, y tasen el valor de 
los mismos asi como el de su esposo si fuese casada y demas fa
miliares que con ella convivan, Bagase e ntrega al propio tiempo 
a las Autoridades locales a que van dirigidos los cuatro oficios 
que con dicha carta-orden se acompañan, y hecho, con el informe 
que se interesa devuélvase al Juzgado de procedencia por el 
conducto de s u ]?ecibo y con las diligencias que acredite^ su 
cumplimiento»

Lo mando y firma el 3r» Jon José Juvero dista 
yo el secretario suplente doy fé

z Municipal

• Z

jiiT-.'ClA») Para acreditar yo el Secretario que con e sta mis* 
ma. fecha hago entrega al ¿^iguacil de este Juzgado Bon Daniel - 
Molinos J^ernandez de tres cédulas de citación para los individuos 
reseñados en la providencia que antecede asi como de las cumi- 
nicaclones dir*igddas al Br. Alcalde, Jefe Local del Falange, Co
mandante del Tuesto de la Guardia Civil, y Cui’a.párroco de esta 

 

población y en prueba d o^firma conmigo^de ;:jue doy fe.

LECLÁÍÍA.O1OX4 DB HUFO) En la Villa de Binefar a nueve de úctu- 
JáSPÁDA TiiÜIiLaíLiUS, ) bro do mil novecientos cuarenta y dos, 
ante" el Sr. Juez’^Jünieipal Ln. José Juvero Sistac, y do mi el 
dsorotario previa citación al efecto comparece en el looal dol 
Juzgado el quo dijo aor y llamarse como queda reseñado al tnar- 
gon do 62 años do edad, oasado, labrador, natural de Las Parras 
do Üaatolloto (Taruol) vecino de esta Villa oon domicilio en 
la Calle de dan Miguel ne. 2 quien enterado por ol 3r. Juez a 
que iba a prostar declaración y advertido oonvoniontomento ju
ra dooir vordqd, on cuanto sapa y se le pregunto manifestan
do no oomprendorle las generales de la Ley.

Interrogado por el 3r, Juez para qus manifieste los bienes 
que conozca de la propiedad do Santiago Villag digo do Encama
ción Ibarz MuriWo, rústicos, orbanoa y pecuarios, asi como 
los do su asposo'y domas familiares que con la misma convivisron, 
y taso el valor do los mismos, raanifi-osta: Que no oonooo ningu
no do la aludida Enoarnacián ibarz ¿íurlllo asi como tampoco 
de Biiasposo y domas familiares, por cuyo motivo no puede tasar 
el valo¿ ninguno a los mismos.

Con lo cual se did por terminada esta su declaración, que

^GOBIERN 



leida y hallada eouforiae por ©1 propio declaraiit© s© axirma y rati- 
fioa ©li su contenido firmándola ©n pruaria de ello con el Sr. Juez 
conmigo ©1 secretario que doy’ fe.

OTRA <Dd J03já ALTAVá) Soguidamento y ante ©1 prppio 5r. Juez y
iíÜíÜíEHEO. i d© mi el ^acretario previa citación al
©'feoto oomparaGa en ©1 local del Juzgado ©1 que dijo ser y llamar
se como queda reseñado al margen, de 73 aíios d® ©dad, casado, Secre
tario del Ayuntamientq^y©ciño denosta -potilacióri^oon domicilio en 
la Cali© da Tonro na. 7* quien enterado por al 3r-¿*Juez a que iba 
a prestar doolaracion y advertido conveiiientemanto^ jura daoir ver
dad ©n cuanto sepa y s© le pregunte, manifestando ño comprenderle 
las ganorales de la Ley,

Interrogado por ol Sr. Juez para que manifieste loa bienes tan
tos rústicos urbanos, como pecuarios, que conozca de la propiedad 
de Enoaraacidn Ibarz Jviurillo asi como lo s d© su esposo y demas fa
miliares que oon la misma convivieron, y tase el valor de los mis
mos manifiesta: Que no conoce ninguno d© la propiedad de dicho» en
cursa asi como tampoco de su esposo y familiares que con la misma 
convivieren, y que por tal circunstancia no puede tasar valor nin- 
guníj a loa mismos.

Con lo cual ae dio por terminada esta su declaración que laida y 
hallada cónform© por el propio deolarant© se afirma y ratifica ©n 
su contenido por ser lo dicho la verdaf, firtaandolo en prueba de e- 
110 con el Sr. Juez conmigo el Secretario que doy fe.

Otra de líatias Llmiñana í A continuación y ante ©1 mismo Sr. Juez 
Borraz. )y do mi el Secretario, previa citación al efec
------------ - ------ ---------------- to, comparece en el local del Juzgado, el 
que dijo sor y llamase como queda reseñado al margen, de 56 años de 
edad. Viudo, labrador, natural y vecino de esta Villa con domicilio 
©n la Calle de la.iglesia níi. 16, quien enterado por ©1 Sr, Juez a 
que iba a prestar declaración y advertido convenientemente, jura de
cir verdad en cuanto sopa y se 1© pregunta, manifestando no comprender
le las generales de la Ley.

Preguntado por el 3r, Juez, para que manifieste los bienes rústicos 
urbanos y pecuarios que conozca de la propiedad de Bncarnación Ibarz 
¿iurillo, así como de su esposo, y familiares que con la misma convi
vieron, y tase el valor de loa mismos, contesta: Que no conoce ningu
no propiedad de los referidos por cuyo motivo, no puede tasar ningún 
valor a ellos.

Con lo cual se dio por terminada esta su declaración que leida y 
hallada conforme por el propio declarante se afirma y ratifica en su 
contenido, firmándola en^prueba de ello, con el ñr. Juez y conmigo el 
Secretario de que doy fe, \



IKyOHMB,) Qaeiide loa antecedentes q.ue obran an esta Jaz,mdo íe mi 
oíiX'gd y da los informes aóqairidoa*la incuraa SÍIGARIíAGlOIí IBARZ MU- 
RILLO, 39 halla en la uotaalidad en la l’risidn Provincial de Huesca 
a disposición del Juagado iiilitar d© los Partidos Benabarre-Tamarite, 
es de estado casada, oon Santiago Villagrasa HsoanUla que se halla 
también recluido en la citada prisitín provincial y a disposieidn del 
mismo Juagado, tiene dos hijos llamados Enoarnacidn y Santiago Villa- 
grasa Ibarz, de 22 jz 18 años de edad, respectivamente, la primera oa
sada, y soltero el ultimo, que vive de un jornal evonúiedr^omo bbrero.

Con lo cual se da por terminado este informe que/^rrna^l Sr. Jaez 
Municipal en Binefar a diez de Octubre de mil hovientos cuarenta y ' 
dos de que yo el Beoretari'o doy fe, / /

LILIGEBGIA.) Para acreditar yo el Secretario que eon estaDILIGENCIA.) Para acreditar yo el Secretario que eon esta misma fecha 
han “a f dcT^pre s e nt a d o s en este Juzgado Municipal los informes interesados 
al Comandante del Puesto de la Guardia Civil y Alcaldía , sin que lo 
hayn efectuado la Jafatura Local del 5'alange y el Kda. Cura i'arro-

GO de esta población y cumplimentada la preoedente^se devuelve al Juz
gado da procedencia por el conducto de su red on las diligencias 
que acreditan su cumplimento, doy fe

>
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Alcaldía del Ayuntamiento

DE

B 1 ÍSJ É; R A R
(Huesca)

Negociado......................

Námero

Ján cumplimiento ele oficio del 2 
actual,pláceme informar y.i5,que no 
se le conocen bienes de clase -:l^na 
a la vecina de ésta población

EíJCAIC?AC10n lüAiU íÁijrixxjijM 
ni satisface ninguna cantidad por con
cepto da Contribución rustica,urbana 
ni industrial.

Lo t-iue traslado .a V.S.a los efectos 
consiguien'tes.

Binefar a 10 de Octubre de 1942

limo br. Juez de 1^ Instancia e instrucción
x'íVííAHITlJí Ji’j L»
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FALANGE ESPAÑOLA TRADICIO- 
NALISTA y DE LAS J. O. N. S.

JEFATURA LOCAL

.................... BIKBEAR........... -

R. S. núm..

M
od

. P.
 E

. T
. -

 n
úm

.

En cumplimiento.de eu oficio de fe
che 2 del actual,pláceme manifestar e V*S*que 
la vecina de ésta población

EHCJIRJÍACIOÍI IBARZ MURILLO
no tiene bienes de clase alguna en éste Término 
Municipal.

Per Dios España y su Revolución Ha- • 
cional Sindicslifita.

Binefar s 15 de. Octubre de 1942
El Jefe Local del Lovimient

limo Sr. Juez de la Instancia e Instrucción
- TAMARITE DE LITERA

¿S^íft^SsíGOBIERNO '

cumplimiento.de


í f •

U^;y. So ^irnpllnieoto 8 ?.o que
Interese V.3. en 3ú escrito

' * feeJia ? ó el ñ^^tual so tire
los bienes que pue¿s poSer le 
ve2ín& ' le es tp, loealidncl, .12;-

IBA R3_.MUK1LL0í tengo '
* ’ ' el nonor le íníomnr p

qUe itl nim indi vidua, estr* cé- 
seda -^n S5ntie7?o Yllleg'ras.a 

r Ssefiuille. V 'cfux^ tanto* ella wmo
, su esposo y fp-níHeres le fiia-r’

bos» Sísreeen en nbsq-iuto le 
bi\á'! es que seein cono ellos en 
la IsneT'^'s clon de este, P^Je'sto

• ' ' Pic.s’ g'iári'e e Vo,w rnul’ios ele
•Binefpr 9 le'0 etubre le 19’12

* • • '^1 Ooiaenlante:le puesto

’ sr. iTuez le Instriceioc le»l Partilo

I
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í
AUTO

En Barbastro a veiixxe ele ICaJso de mil novecientos cuarenta y tres» 
RESULTANDO; que en virtud de orden de proceder se inició este expediente de Responsabilidades 

Políticas contra Bnoamacion Ibarz Morillo, vecina de Binefar, 
apareciendo del mísmoque la inculpada, izquierdista,peddeciera insultó grose

ramente al Cura y tiró de loa pelos a un vecino que iba conducido a 

tenida, siendo condenada a la pena de 3Q anos de reclusión mayor y ac
cesorias por adhesión a la rebelión.

RESULTANDO; que reclamados a los Sres. Alcalde, Jefe Local de F. E. T. y.de las J. O. N. S., Cura 
Párroco y Comandante del Puesto de la Guardia civil del pueblo de su vecindad, informes relativos a la 
situación económica y bienes del inculpado, resulta que n O tiene bienes , habiéndose acredi
tado legalmente su insolvencia,

CONSIDERANDO; que en su virtud y de conformidad con lo que imperativamente preceptúa el 
artículo 8 ó de la Ley de 19 de Febrero de 1942, dada ’la facultad que en el mismo se confiere a este Jüz- 

, gado, procede acordar el sobreseimiento de este expediente.
•

. Visto el artículo citado con sus demás de pertinente aplicación de precitada Ley y de la de 9 de , 
Febrero de 1939.

Su Sría. por ante mí el Secretario dijo: Se sobresee el presente expediente de Responsabilidad 
Política seguido contra Encamación Ibarz Uurillo,

/ •
i

Notíííquese este auto al limo. Sr. Fiscal de la Audiencia Provincial de Huesca, remitiéndole copia 
simple del mismo con atento oficio, interesándole acuse de recibo; y una vez firme por haber transcurrido 
cinco días sin interponer recurso, notíííquese también al expedientado, remitiéndose testimonios de él, con
forme preceptúa el expresado artículo 8.® al Exemo. Sr. Gobernador Civil y Jefe Provincial de F. E. T. y 
de las J. O. N. S. de Huesca, ya que constan los cargos que resultan contra el expedientado, así como al 
Exemo. Sr. Presidente del Tribunal Nacional de Responsabilidades Políticas, según está mandado eñ su 
Circular; poniéndolo también en conocimiento del limo. Sr. Presidente de la Audiencia Provincial de 
Huesca, al que se remitirá otro testimonio a efectos estadísticos.

■ Lo acordó y firma el Sr. D. francisco Mareo Monton, Jues Instructor de
Responsabilidades Políticas de este Partido, prorroga de jurisdicción d§l de T»-* 
laarite de Litera, doy fe»-

z, í
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FBCALÍfl Dt LA AUDIEACIA PROVIACiAL

HUESCA

Acuso recibo a V. S. del testimo
nio del auto dkctadc por ese Juzga
do, con fechac^^deZ
en el expediente de Responsabilida
des Políticas núm. del Juzgado 
y de la Audiencia, seguido
contra

vecino de

y por el que se acuerd y decreta el
sobreseimiento del mismo.

Esta Fiscalía se da por notifica
da de tal resolución y nada tiene que
oponer a su firmeza.

Dios guarde aV. S. muchos años.
Huesca. de 26H^Y. ¡943 ¿le 194

^GOBIERNO 
»5DE ARAGON



f

i rovidvueia
Juez

8r. Boí’isres.

Sr. aÍoouí 
dictíiuo wor
« « a

ti plazo d* cii)co
contra el bacieuocn* rviVrido autoüue üwi mi^mo « acorduuos «n x ,a 
con ati-xitas coinuui-------
re acuüfe recibo, pí^a 
«x,.e3it>ute, librándose.

l • ^4 • 1 M »^AT T ■ T

"aiarite de T.iUra diaz y siet** 
dB^tócifcrabri. de- mil aov.ciaatos c ía- , 
’’LÍÍ^"rscíaSt« cnu.Acución d.l limo.

Ma Que 8s la por notificado 
r-í- 3a«. '’í; ’ W “b‘Li5™

:í»o ‘;ía“" «««do. 
•i«« i.s.SoS;"» Sfii'?* “‘ix- 

"ara roctüu.r al archivo d* este
; también i** .portuua,ornen al 

■iaíZ^ior’árá'ia notificación d.l nato «1 i.xul^a- 

aa-ido y firma «1 ' añor i;ou, 'ariano 
Csvsro j’.iBZ iustriccion ujorcxtuta dw 
tico doy fv.

; stw t

etiiooaiofl 
i acorda dos“'^cou‘arúu| ein^A^ciouen ea ios t«.r3iuo3 

y taiübiea ia ord^.a i-il-rior uoj

(t

i.
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JUZGADO INSTRUCTOR URGENTE
DE

•Responsabilidades políticas

/■

Sírvase V. disponer se notifique 
en forma legal al expedientado ano
tado al margen, haberse dictado por Expté. n.o . de la Audiencia

del
' auto de sobreseimiento' en el expe-

’ diente, que con el número que tam-

plimentada en todas sus partes a este
Juzgado sin demora.

ios guarde a^V. muchos años. 
„ de 194^

Sr. Juez Municipal de

GOBIERNO 
£^DE ARAGON



PHOVIüüNvlA DEL JDfíE) En la ’^illa de Binefar veintiocho de Diciembre 
SfíílOfí JUVEHO SISTAC.) de mil novecientos oxarenta y tres,

J?or recibida con esta misma feote la corta-orden que precede 
del «Juzgado Instructor de Uespontab ilidades ^oliti cas de -‘•’ama- 
riete, regístrese y cumpla cuanto en la misnui se interesa y he
cho devuélvase al Juzgado de procedencia por el conducto de su 
recibo y con las diligencias que acrediten su cumplimiento.

Lo mandó y firma el 3r. Don José •'uvero üiatac, Juez Llunid- 
pal de que yo el Secretarlo doy fe*

XÍOTIiTI UACIOW En la propia fecha yo ^1 Secretario teniendo a 
mi preseñóla a Don vecino de es
ta localidad parlante deí encartAdo

le notifique que por auto de fecha veinte de MayoruT- 
íímo se J¡ab ia acordado el sobreseí mi efiit o del expediente de Hes- 
ponsab ilidades Boíl ti cas que contra el mismo se Instruía, ha
ciéndole entrega de una cédula de notificación quedar 
enterado y de su recibo firma conmigo de que

DILIGENCIA^»- Para acreditar 
nifestaci on de Doñ<v Vv> 
localidad Doni?vz

— Tosiendo' ístalío 
hijo legitimo de’Vvví^^i 

» doy fe.

o el oecretario que según ma-

4X7i^cío en
^emil noveol entos

o fes tim 
de

OT^,- Cumplimentada la presente como se 
correo de hoy fecha se devuelve al Juzgado 
fe

ere
e pro

en el 
dercia, doy


